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ADVERTENCIA. 

Luego que se me encargó el despacho de 
esta causa conocí la situacion critica en que me 
hallaba, tanto por su gravedad y mi poca su- 
Jiciencia, cuanto porque observaba, que se habia 
procurado hacer correr la voz de que no le resul- 
taba culpa alguna á este reo; lo que me sorpren- 
dió y puso en el mayor apuro cuando la estudis. 
Por otra parte, observaba la inquietud en que 
estaba lo general del pueblo por el exito de 
esta causa, temiendo y sospechando mal de cuan- 
tos en ella entendian. Aseguro, por lo que pueda 
conducir para rectificar la opinion pública, que 
tales temores no han tenido fundamento alguno, 
ni hay razon para sospechar de la conducta del 
Juzgado. 

Estas razones casi me habian decidido á dar- 
la á la prensa: y tambien la de que el públi- 
co tiene derecho á que se le instruya de la ver- 
dad en esta clase de causas, por lo mucho que le 
interesa se administre en ellas la mas recta jus- 
ticia: mas ahora me apresuro á publicarla, con el 
motivo de haber tenido la Sala á bien mandar, en 
recurso de queja. instruido por el promotor titu- 
lar del juzgado, que se me recogiera y se le pa- 
sase á el, en el estado que estuviese; para que no 
se crea haya dado motivo á dicha providencia al- 
gun defecto ó falta de cumplimiento por mi parte. 

El corto tiempo que la ley concede para su 
] 



despacho, no ha. permitido que saliese con toda la 

perfeccion que pudiera, lo que suplico se tenga 
presente para disimular los defectos que se noten. 
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M.., distante me juzgaba de “que, 4 los primeros pa- 
sos en mi carrera forense; habia 'de verme en el térrible' 
empeño'de acusar áun' reo, condécorado con empleos y ho- 
nores, que el estado núnca se presume quiso conceder y sino? 
á los “que 'se hicieron “acreedores ¿“ellos “por sus buenos $" 
dilatados servicios: que ha ejercido 'en' esta Capital y Pro- 
vincia cargos importantes de la gloriosa carrera” de las'ar- 
mas; y que por su “rango y demas circunstancias está en- 
lazado“con las primeras faiilias de esta Capital: Muy “age- 
no'me creia: por “cierto ,+ de hallárme hoy ' precisado, como 
órgano “impasible de” la ley, 41 reclamar “la justicia de ella 
y su severidad, contra' el Excmo.'Sr. 'D: Pedro! Giimarest 
Mariscal de Campo de Tos Egercitos” Nacionales ,' y «Caba- 
llero “gran Cruz de la'Militar órden' de S. Hermenegildo, 
como enemigo de la “Patria, por haber” conspiradó" dirécta= 
mente yde hecho. 4 trastornar y destriir 14 Coóñstituición 
fundamental dela Monarquía. 9 nobaoio slo 1 9up ol 
== Confieso ingenuamente, que “la "obligacion'en qué me ha 
llo, y que me pesa y abruma' es superiór 4 mis fuerzas 
y talentos; y nó “tengo verguenza én manifestar; que “la 
resiste mi educación y originaria” sensibilidad * empero, pués 
que la: Patri adorada ha! querido exivir de mi este Seria 
ficio,, debe quedariservidazo? eno ña serationos ob sid 
e£ Antes de “eitrar! eri 1a'Héusacioncódviene! sentar, coma 
hechos incontestables, "por “lo qué! cónducen "pará! “él tado 
presente; que hay en España un plan gentral de conspi 
ración para trastornar'la Constitución “actual del Estado 3. que 
este plan” está dirigido por vn Juita Sopremal E 18 qué 
Juan obediencia Votrás y" quel se hallén dismi ádas pur 1as 
Provincias que la ramificación devestal homible trafta entr 
de hasta 4 los" pueblás 'initeriórés y- subaltefnóss” y “que $8 
trabaja incesantómenteen “odas pares? cón “resultados "mas 
$ menos importantes, ' segun Tas” diversas modificaiciónés A 
ha- “recibido: el espiritu” úblicoen las respectivas provi? 
aid lao Mide uiR OS lAs “bird tE GeogiiicaS IA 
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morales de ellas; y la actividad, celo y perspicacia de 
las autoridades constituidas para indagar y perseguir á los 
patricidas autores y agentes de proyectos tau abominables. 
Estos hechos han sido denunciados á la faz de la Nacion 
en las sesiones de 20 y 22 de Marzo de este año por la 
comision especial del Congreso, encargada de examinar el 
estado político de la Patria. Pero auuque no se hubiese he- 
cho tal manifestacion en las Cortes, la opinion pública, 
cada uno de ,log españoles nos hallabamos persuadidos de 
ello por los repetidos asaltos, que en diferentes puntos he- 
mos visto dirigirse. contra el alcazar de nuestra libertad: 
por-la serie cronológica y constante can que se han suce- 
dido; y por el enlace y mutua dependencia que todos han 
tenido entre sí, de manera, que ninguno de- cuantos 1mo- 
vimientos; se. ham notado, ha sido aislado. ¿Y habia de 
librarse la Andalucia de esta casta de seres, nacidos para 
oprobio de la humanidad, y para que fuesen enemigos y 
verdugos. de su misma madre Patria, que los alimeuta y 
les dió el ser? Era como de fé creer, que la Constitucion 
de la monarquía á su restablecimiento habia de encontrar 
descontentos y enemigos; porque. una reforma general no, 
puede. hacerse nunca 4 gusto de todos,. y. necesariamente 
los que en ella pierden han de quedar descontentos. Aña= 
dase á, esto,. que una: reforma política, hija de la dus- 
tracion del. siglo,, y de la, justicia natural, perdida por 
mucho tiempo, que reclamaba imperiosamente la restitu- 
cion á los pueblos de sus. originarios é imprescriptibles de- 
rechos ,, usurpados. por la, fuerza yla. tirania ;,: ha- 
bia de concitarse en contra suya. la prepotencia de los 
gobesnantes,. los intereses :de muchos, la crasa ignorancia, 
el funesto error y, las preocupaciones, que nos habian ti-! 
ranizado por. tantos, siglos. Pero estos miserables desafec- 
tos, y enemigos de la, Constitucion, pueden tener tales sen- 
timientos. y. Opiniones sin hacerse, por ello: el objeto: de. la: 

animadyersion de. la ley:;, ¡porque;, solo, los ¿criminales ,. los; 
hombres . perversos, los nacidos: para la esclayitud, y. que 
prefieren, al. placer. de su seguridad .y libertad civil el de 
despotizar y  saciarse de las. lagrimas y de la sangre de 
sus hermanos 4 la sombra. de un tirano detestable, son 
los. que maquinan, Conspiran.:' y. se atreven ú gestionar, 
para, yolyer 4 imponer 4, la madre Patria los. grillos Y 



3: 
cadenas de que la libertó el esfuerzo: del heroismo ,.de la. 
virtud yde. la sabiduría. ciocibomai ss 19 Lies sup 0% 

Ya desde Julio del año pasado se habian: sentido en €s-, 
ta Capital algunos amagos contra; la Constitucion ,..y. que 
es de creer estaban acordes con la: conspiracion de Zara- 
goza, con las tentativas para amedrentar sal Rey, y per- 
suadirlo 4 que se fugase, con las tramas de la Junta Apos- 
tólica de Galicia, com: las ocurrencias de. Burgos, y con 
los escándalos del. cuartel de Guardias de Corps. Amagos 
he dicho, porque, la perspicacia de este, gobierno, superior 
político supo: desconcertarlos en tiempo, como. puede verse 
en su proclama de 4 del referido Julio. Otros han: ocur- 
rido en diferentes épocas sucesivas, siempre acordes con los 
movimientos que se han hecho notables en varios puntos 
de la nacion: como cuando se trató de la sancion del de- 
ereto sobre reforma de regulares, y. disolucion delas Cor- 
tes en la anterior legislatura; y cuando se:quiso estorbar 
la apertura de la presente. Pero todos estos amagos y.ten- 
tativas, que produjeron la causa de la caridad, la del her- 
mano Rafael, los movimientos de 14 de Abril, y otros, to; 
dos eran insuficientes; y el plan exigia de suyo, que la 
ramificacion de, Andalucia se pusiera al corriente de las rar 

a 

-mificaciones de otras provincias. Era necesario tomar las ar; 
mas y segundar. los acometimientos' de. los Morales , de los 
Abuelos, de Jos Trifones,. de los Merinos, y demas liber» 
tícidas. En una palabra, dar accion al plan de Vinuesa, y 
suplir. por..medio,de estos alborotos y..alarmas,.lo que en 
su origen faltó 4 su desenvolvimiento, por su: casual y feliz. 
hallazgo.  <5:.;, br otr Enboi $.-nomibsgas 18l 

4. Para ello se. organizaron juntas de conspiración, 

nes. En sus conciliabulos contaban Jos conspiradores con. el 
ariamento y: vestuario, de, las milicias ¡provinciales de; Xe- 

2 



rez, y un depósito de 7o ú 80 caballos de un regimien- 
to. que está en sus inmediaciones; cón una partida de es- 

copeteros “de Ubrique ; con el segundo BatalMon de Catalu- 

ña, que se' hallaba en Córdoba ; con'la brigada de Cara- 

bineros; cón muchos de los. partidarios que en la última 

guerra mandó. D. Pedro. Zaldiva ; con un depósito. de ca- 

bos y sargentos, que está en Bornos; con parte del  res- 

a de esta. Ciudad: y algunos de“ sus barrios, hallán- 

ose- designados, especialmente en el proceso, la Macarena y 

Triana; y últimamente, con varios. auxilios , y reclutas, 

que: se: prometian hacer, arrancando á los. infelices: sedu- 

cidos de. la esteba-, y de los: talleres, para hacerlos entrar 

en. sus. criminales designios y perderlos. En fin trataban 

en sus reuniones de: proscripciones de liberales. (D: Isidoro Mir 

fol. 61.) Pero toda: esta trama, ni estaba concentrada en un pun- 

to, ni todos los cómplices eran: sabedores. de: los estremos y 

recursos que dejo. indicados. En Sevilla. estaba: el focus; y 

la cabeza directora, que se: entendia. con la: junta suprema, 

confiaba á: sus agentes. lo. que: convenia al designio. De Ma- 

drid. se- recibia: el dinero. para: la empresa, y se dice en 

el proceso. que habia: comunicacion: con: el Serenísimo. Sr. 

Infante D.. Carlós.. Las” juntas: de: Xerez; de- Aracena, de 

Córdoba, “de Lucena, y otros puntos trabajaban de: acuer 

do, y habia quienes moviéndose de una y otra parte unian las. 

relaciones , simplificaban el plan, y daban acción y: activi-- 

dad. al proyecto.. Bog 
> Un, plan: semejante. era: necesario , que: la::mano: quelo, 

dirigia. se' hallase- por: sus: circunstancias; en, estado de con- 

centrar: y dar: espedicion. 4. todas las. relaciones. ¿Y quien 

podia” ser este: cabeza, “este! Gele- dela" conspiración ** No: 

otro, 'que: el que“se: halla: designado. por los complices. El 

general D: Pedro Grimarest ,, persona: que d'su rango y 'cuali- 

dadés apropósito. para: ponerse al frente: de tal empresa, é 

inspirar confianza, -4.los conspiradores, reune las. prendas. 

sobresalientes de su. aborrecimiento inveterado. al sistenra: cons- 

titucional, 'su. propensión innata: al servilismo”, y :su: des- 

treza y' maestría: en; tales: tramas € inteligencias: ocultas, ad-- 

iridas! en su: provecta conducta para: trabajar: por la: es- 

elavitud de: la: Patria, y perseguir, y dañar á- los. aman- 

des ide TMolberadi? 9 S5uéttio) AOMaBin Y aba eg 

'% Me “propóngo: hacer: ver al' juzgado, que: D, Pedro Grí- 



5 
marest está. convicto de haber «conspirado «directamente 
de hecho :contra «la libertad ¿de : la, Patria y. no como euals 
quiera «de:sus «cómplices. :erí- seste ¡procesoy-«sino. como', cas 
heza y. primer agente. des está Conspiracióm.. 2... ..2 1. 

El dia 4 de- Mayo .anterior «se wi comprometida la segu- 
ridad pública en la 'Ciudad de Xerez de la frontera, á cau. 
sa de haberse notado la «conspiracion que allí se tramaba. 
Con «este motivoel. Ayuntamiento «constitucional «proclamó 4 
su vecindario en. aquella fecha y. se procedió «al :arresto de 
un sargento. que. estaba encargado: del «depósito, de las armas 
de la Milicia provincial,'ofrecidas para la conspiración, y; al 
de otras personas.' (D. Juan Martinez Rodriguez fol. .40..y. 
42 vuelt.) Las reuniones de los conspiradores se habian di- 
suelto el tres, pero habian quedado convenidos ¡para tener 
otra junta «el Domingo 6 del referido, (D..: Luis Maria Da- 
to y D.; Isidoro. Mir. fol. 59 y..61. vuelt. =el último no 
fija.el dia.) D. Felipe de. la Puente; uno de los concurren 
tes á las juntas, habia marchado 3% (Cádiz para descubrir 4 
aquel Sr: Gefe político lo que sabia del plan, y le entre- 
gó una lista de los: comprendidos en la conspiracion, la que dirigió $..S.. al Juez de primera instancia interino de. Xe- 
rez en 7 de Mayo, para que-obrase justicia, 'espresando que la. firmase el referido.1a. Puentes, y «se: :agregasen á ella ¡dos 
sugetos que:se, hallaban ya. presos, que «eran D. Antonio Ar- 
boleya, y Melendez el contrabandista. En esta lista se ha- 
lla comprendido el general Grimarest, y es de adyertir que 
la Puente la firmó, el 8, sin ¿añadirá «ella los dos presos re= 
feridos,. (fol. :20..y 38. vuelt.) Restituido la Puente ¿4 Xerez el 6. del, mismo, manifestó al: Juez lo que venia «de hacer, 
y. cuanto acababa de descubrir al Sr. Gefe «político 3. mas 
ya el Juez estaba enterado por delacion que le habia he- 
cho un religioso mercenario calzado lMamado el P. Fr. F. Leon. 

Cuando la Puente regresaba de ¿Cádiz 4. Xerez el dia 6 re- 
ferido,,. encontró son: el. Puerto de. Sta, Maria 4. D. Juan Martinez «Rodriguez, cómplice en. la conspiracion y quien le 
manifestó el, peligro que corria en Xerez,, por. las. prisiones 
Y pesquisas que se estaban haciendo, Y + viéndolo determi- 

_Pado.' en pasar adelante, le dijo entre otros particulares: la 
cosa está en buen estado, pues el general Grimarest está en 
Sevilla ,. y ¿viene comisionado por..el, Infante D.. Carlos; y 
segun, las. últimas MOLicias, de. Madrid aquello. está: en buen, 



6 
estado. (la Puente fol. 43 vuelt.) y habiéndose ' verificado 
careo entre Rodriguez y la Puente; este se mantuvo en 
lo dicho, espresando que aquel le manifestó: que el gene- 
ral Grimarest estaba en. Sevilla y venia de: orden del Se- 
renisimo Sr. Infante D. Carlos con el mismo objeto , pues 
estaba con una combinaeion. (Careo fol. 41.) 
+ Con estos antecedentes pidió aquel Juez la prision del 
ol Grimarest , que se verificó en esta: el :g: de Mayo 
én la noche. Por el pronto se le “sorprendió parte de la 
correspondencia de los años: 8144 819: inclusives, pero mo 
habiéndose reconocido hasta el dia siguiente, cuando se quiso 
procurar la correspondencia que faltaba del año ante- 
rior y presente, no se halló entre ella cosa de im- 

portancia. (fol. 17.) En '5' de: Junio fue llevado el General 
4' Xerez, y habiéndose ratificado en “las declaraciones que 
habia dado' en Sevilla, sin :otro requisito se motivó auto 
de prision, con la cualidad de ponerlo en libertad bajo' de 
fianza, que'se verificó en seguida. (fol. 34.) 

Así estaban las cosas, cuando fueron aprehendidos en es- 
ta capital, por el Sr. Gefe superior político, D. Isidoro Mir, 
D. Luis Maria Dato y otros conspiradores; prófugos los dos 
éspresados de la causa de Xerez, y habiéndoseles recibido 
declaracion en: el mismo dia, 'manitestó Mir, entre Otras co- 
sas, que habiendo pasado 4 esta ciudad, por no haberse po- 
dido detener en Xerez para el dia 6, en que estaba cita- 

da la reunion allí, como queda dicho, lo buscó en su 'a- 

lojamiento D. Luis Ortega Morejon, quien le habló de la 

conspiracion, de las grándes relaciones que tenia con los 

que pensaban como él, y de: lo pronto que estaba el rom- 
piiniento, y á la noche siguiente lo llevó: en casa del: ge- 

neral" Grimarest,' donde se reunieron varios sugetos, que no 

conoce; y le propuso el General el plan, de que reuniendo 

fuerzas se debía venir con ellas sobre Sevilla, donde que- 

daria nombrada una junta suprema,” hasta que el Rey sa- 

liese de la esclavitud en que se le supone; que para ello se 

contaba con' el batallón segundo de Cataluña, le estaba en 

Córdoba, 'con la brigada de Carabineros, y con los harrios de 

Sevilla, que contribuirían en el día de la entrada de las 

tropas al logro de la empresa. Que le parece contaba con 

tres: 6 cuatro barrios, entre ellos Triana y Macarena, con 

parte del resguardo, y toda la sierra de Andévalo y por- 



tido de Lucena. Que esto se habló sin acabar de a 
el por menor, que se reservó para el inmediato diay pero 
como en aquella misma nóche fue la prision de dicho Ge- 
neral, quedó. «sin efecto. Despues, dice, que solo habló con 
el espresado Ortega, el capitan Moreno, el teniente Ro- 
driguez, Pinto el auditor de guerra, y un tal Olivert: que 
recogió varias cantidades ; y que antes de salir de aquí 
recibió mil reales por el general Grimarest. Que Ortega y 
Olivert buscaban dinero para dárselo, + pero nunca 'le dige- 
ron quien lo daba; mas. que estas y mayores cantidades 
se libraban de Madrid. Que cuando de aquí fue. 4 Córdo- 
ba llevó en su compañía ú un hijo de Ortega, para que 
lo diese 4 conocer al capitan del segundo de Cataluña D. 
Antonio Rebert, con quien se entendian los de Sevilla. Y 
omitiendo otras cosas, que aunque importantes no hacen á 
nuestro casó, dice, que habiendo regresado.de Córdoba in- 
sistieron los de Sevilla en seguir su proyecto, y: que se lez 
vantase en masa la sierra del Andévalo, á cuyo efecto lo 
obligaron pasase con el capitan Dato 4 Aracena á tratar 
con el Administrador de correos, cuya diligencia no tuvo e- 
fecto; y vueltos á Sevilla, trató Mir de'saber quienes eran 
los que componian la junta suprema, quien labraba los in- 
tereses, y 4 quien, como bases fundamentales del plan; y 
logró de Ortega y sus compañeros que se suspendiesen sus 

proyectos égecutivos, hasta indagar los puntos indicados; pero 
que Ortega y los otros le decian, que: eso' solo lo sabia 
el relacionado general Grimarest. (fol. 66 vuelt.) 

Habia cogídosele :4 Mir un papel entre otros, al acto 
de su prision, donde se hallaban apuntadas de su puño'va- 
rias partidas:ide dineros que iba recibiendo, y decia: una: 
por el General en: la noche del :7 de Mayo para equiparme 
1000 rls. y reconocida por Mir dicha papeleta en 16. de 
Junio manifestó: que la palabra General de la primera par- 
tida, era respectiva del general Grimarest. (fol. 66 vuelt.) 
>. En el mismo dia «se amplió la declaracion de D. Feli- 
pe la Puente con respecto“ que manifestase si le consta- 
ba de algunas personas en Sevilla, con quienes Mir hubie- 
se estado en correspondencia, y volvió á repetir lo que 
Martinez Rodriguez'le dijo en el Puerto de Sta. María el 
6 de Mayo, acerca del general Grimarest (fol. idem). Es- 
te fue conducido: á: Sevilla desde Xerez el 24 de Junio, y 

ma» 
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habiéndosele recibido «declaracion al siguiente dia, sobre lo 
que, del proceso le resulta, estuvo negativo; pero “declaró, 

« que conocia %:D. Luis Ortega Murejon «y su hijos que ha 
tenido amistad y :trato frecuente con el Padre, ¿quien ha 
entregado. en algunas ocasiones cantidades de dinero para que 
le comprase algunos encargos; que: le parece estuyo Or- 
tega en su casa la noche antes de su prision, pero no Mir, 
ni podia señalar que mas personas- hubiesen concurrido: que 
igualmente conocevá. Oliver, :4:D. Antonio Moreno y po- 
ne en duda «el conocimiento que pueda tener de D. Juan: de 
Castañeda, uno de los conspiradores; y habiéndo resultado 
indiciado complice en esta conspiracion: (consta de la causa 
principal) D.. Santiago Gomez Negrete, contestó lo cono- 
ce desde el año de 15, y haberse carteado con él algu- 
nas ocasiones, (fol. 62.) Como: :megase la cita de Mir, se ces 
lebró ¡careo, entre. los. dos, acto: continuo, y: habiéndose vas 
tificado en. sus, respectivas «declaraciones - dijo Mir: que D, 
Luis Ortega, le manifestó. .le llevaba á las “casas del. gene 
ral. Grimarest, y que recibió de mano del sujeto que dijo 
Ortega ser dicho General los mil reales que tiene declara- 
dos; pero. que ahora que vé. á S. E. le parece por-su fiso= 
nomía que noes el. mismo sujeto que, le dió los: citados mil 
reales. (fol. TS cool ,2send. 04 sip | 

+ Es.de advertir; que cuando:lasegunda prision verificada en 
. Xerez el 17. de Junio anterior, fueron reconocidos los pa- 
peles suyos, que tenia en la: casa: de su hermana, donde 
estaba alojado., la Marquesa viuda: dela. Cañada, entre los 
cuales, solo ¡se halló uno que: pudiera «interesar, y se ti- 
tula, copia literal de una ¡canta del. Sr Pio, 72 48. ¡Rey Fer- 
nando; 72 su fecha :en Roma á: 15 de: Setiembre de 820 
cuyo papel. espresó' en el. acto la referida Marquesa ser sur 
yo, y pareciéndole al promotor ser apócrifa Ja referida carr 
ta: Pontificia , por ¡las. espresiones subversivas que contiené, 
pidió «seoleldiese.durecanocer, y negó absolutamente tener 
noticiacde!, ella, Gon, respecto 4: da «correspondencia. que se 
le: intervino. la. moche;.del,, y der Mayo, se, les hizo «cargo 
de: haberse jactado, de ser, servil ¡4 yA vuelta. del.Reyi ¿y 
no. contestó directamente á queshabia estado mandando co- 
mo Gobernador, la: plaza'-de Ceuta .en- los años .de 313 
y 814, sin ¡haber, pretendido. el título por, no. verse prer. 

cisado..4 ¿jurar la. Gonstitucion ; ¡pero :vino. 4: manifestar. qu£ 



lo hizo por lo mismo de ser adicto 4 la Constitucion, me- 
. diante á que en ella se previene, que las leyes las forman 

las Cortes, y el Rey; quien dehe sancionarlas; cuyo requi- 
sito faltó entonces á nuestra. Constitucion; mas que. sin em- 
bargo nadie podrá decir manifestase entonces su 0pi- 
nion á ninguna persona, porque la calló para st, por evi- 
tar cualquiera mala. resulta. que pudiese: ocasionar. su. opinion. 
(fol. 80.) 

Por esta. sencilla, cuanto verídica narraciom, que de pro- 
pósito. peca em minuciosa por haberlo creido: así convenien- 
te el promotor, mediante al interes que se versa: en esta 
causa, verá el juzgado la grave culpa que le: resulta al 
general D. Pedro Grimarest; y por las: siguientes reflexio- 
nes quedará convencido de que se ha hecho. reo: de alta 
traicion... HU * abia! 19 : al E Es 

Fue delatado por: la. Puente: al Gefe: político. de Cadiz, 
é incluso. en: la lista de los conspiradores. Este: es un in- 
dicio;, pero la Puente ademas: refiere la manifestacion que 
le- hizo: Martinez Rodriguez en el Puerto de Sta. Maria, y 
aunque- lo: negó, la Puente: lo. sostuvo vigorosamente en el 
careo.. Tambien: negó: ser cómplice y que sabia de: la cons-- 
piracion; y resulta: convicto; «habiendo: ademas incidido en 
una: notable- contradicción, pues en el careo: megó- habier- 
tamente: haberle: dado: el: recado para: Mir, de que- rompie- 
se la esquela, que: le: habia dirigido, 6: que al menos qui- 
tase lo. de Diaz, oficial de: correos, apelando 4 esplicacio- 
nes y «recursos: evasivos, para: huir dewcontestar: la. cita; y 
luego: en: la. declaracion: que: presta: á la: vuelta: del fol. 43 con” 
viene: enteramente: con: los que: en: el :careo: habia sostenido: 
la. Puente: Eb: dichoi de 'Rodriguez: tiene» en: contra la: pre-- 
suncioríde-:falso',+ porque: trata de: evadirse: del castigo y que 
le- amenáza. La Puente no: ess cómplice, porque él aparen- 
taba estar: ervola; trama, com permiso y: conocimiento-del Gefe 
político de-»Cádiz;: y la entereza com que, las repetidas ve- 

ces: que-cha::sido, preguntado: acerca» de: los-que: le “manifestó 
el dicho, efr el Puerto» de: Sta: Marias, sobre la: complici- 
dad: del: general: Grimarest, has asegurado- siempre -la: mis- 
ma: cosa. eleya esta: cita: á. la: clase de una: evidencia: moral ; ma- 
y ormente cuando no: hay:el menor indicio, porque: sospechar 
em la Puente: motivo: de: queja, resentimiento: ni ¡enemistad 
e0m el general Grimarest.. Pero ademas, ¿és presumible que 
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un hombre salvo: de toda pena , comio lo está en este caso el 
teniente coronel, D.. Felipe de: dá Puente, se atreva ¿d com- 
prometer falsamente, no ya la: seenridad de un General, 4 
quien como militar debe por habito respeto y veneracion; 
sino la buena opinion y decoro del Serenísimo Sr. Infan- 
te:D. Carlos? ¿Puede imaginarse, que un hombre en quien 
no concurra una depravada intencion, sostenida por un in- 
teres poderoso, se atreva 4 hacer tan arriesgadas imputa- 
ciones? ¡Pero que digo!:Ni que-aun se atreva á enunciar- 
las y sostenerlas bajo «el supuesto de verdaderas; como no sea 
por el único: interes y objeto del amor á la justicia y bien 
de la Patria, que tanto se versa en este negocio. Pensar lo 
contrario es en toda lógica improbable é inconcebible. 

En. corroboracion del dicho de este testigo viene 1). Isi- 
doro Mir, que declara de hechos propios , y para. con el 
general Grimarest es un: testigo de toda excepcion 3. por- 
que no le estorba lo.de cómplice, mediante ú que no se 
disculpa de 'su crimen; y ademas, el delito .es delos que 
admiten prueba privilegiada. En el testimonio del cómpli= 
ce ha de atenerse el Juez á la verdad que por él se de- 
duzca 3 la que se percibe inimediatamente por el motivo que 
lo impulsa y. por el fin que en él se propone. «Bueno fue- 
ray dice Filangieri, que por solo la cualidad de' cómplice 
se dejase de castigar un delito, que. daña. 4 la sociedad, y 
del que por su naturaleza no pueden deponer, sino los ú- 
nicos que lo saben, porque Jo cometieron. La deposicion: 
“de «un cómplice,+qué confiesa paladinamente su crimen ¿ y- 
cuenta. Ja verdad: de dos hechos para condenársé., es un tes= 
tigo de tanta importariciay destan: calificada; excepcion, que: 
ningun otro puede aventajársele. La! deposición de: Mir lle=- 
va ademas. en sí misma «envuelta -la persuasión. 'D. Luis 
Ortega Morejon lo fue á sacar de la pósada del: Correo. 
viejo ¿> y “lo+ ocultó en. la. Huerta: de los gatosz. y: este es” 
cabalmente : el inismo que loo leyó 4 casa del ¡general Gri- 
añarest. Este General le: manifestó, que: el segundo de, Cas 
taluña y que se halla: ven "Córdoba, entraría en la conspiras.- 
cion ;' y “un hijo de Ortega fue 4» acompañarlo: para 'darlo : 
$ “toniocer, “y era en efecto como se: lo habia manifestado 
el General. Ortega sabe la prision de Mir y se fugaz Y 
ese mismo: era! el amigo que Grimarest tenia de frecuente ) 
trato; lo que; no, se: ha atrevido 4-negar. No:ha querido. 
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confesar. que estuviese ' Mir en se casa eon Ortega la no- 
che del 8 de Mayo; pero ha convenido en que estuvo Or- 
tega, y no tiene, presente las demas -persónas que concur= 
rieron. Mir , en el careo con Grimarest ha. dicho, que Or- 
tega lo llevó la referida noche á una:casa, que le dijo ser 
la del general Grimarest; pero en el «acto: desconoce por 
la fisonomia ser aquella la persona con quien trató, bajo 
el concepto de ser: el General, y de, quien' recibió. el dinero. 
Luego Mir. y Ortega estuvieron aquella «noche juntos: mas, 
como Ortega estuvo en casa. del. general Grimarest, ; por 
confesion del mismo; se sigue necesariamente,.que eon él 
estuviese Mir en su casa la noche referida. La Puente dice 
con referencia á Martinez Rodriguez, que nuestro reo era. 
la persona encargada, por. la: corte :* Mir quiere averiguar 
quienes. son los-que. componen la junta suprema: quiendi-, 
bra el dinero y :4 quien; y Ortega y sus compañeros: le; 
dicen; que eso solo lo sabe el general Grimarest.. ¿Solo es-. 
te personage manifestó 4 Mir, que estaban en la conspi- 
ración el. partido de Lucena, «y. la sierra. de Andévalo; por- 
que no se halla de esta noticia otros antecedentes enel 
proceso; y 4 la vuelta de Córdoba ¡se presentó.en la Huer- 
ta de los gatos! un, hacendado de dicha. villa, llamado D.., 
José de la Torre, que estuyo «tratando. con. Mir. separada-, 
mente, y cuya aprehension no: ha podido: verificarse. Tam=. 
bien hizo viaje 4 Aracena á tratar con el Administrador 

Grrt 

vidad de movimientos en que es necesario. suponer. una. 
fuerza concéntrica y directora. ¿Quien se. la daba? Nó Mir; 
Porque, á serlo no hubiera andado. mendigando socorros pecu- ; 
Biarios para su equipage y espediciones; ni siendo .él cabeza 
habia de haber estado hecho:un comodín de uma á otra parte : 
Mera regular que. tan. complicada. é importante empresa , su- 
Puesta 'una junta suprema, se le confiase, estando interpuesto. 
Un General de. la categoría de, D. Pedro. Grimarest. No 
Ortega, ni Moreno, ni ninguno de los. .demas: compañeros: 
Por. las: mismas y ¡otras muchas, razones que. se «dejan.en- 
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tender, y porquoá servast hubieran hablado:con: mas" fran- 
quiera ás Miryrque  ebárelubombre que: tenian , ni sobre sel 
descubrimiento: rdes los datos que queria investigar para, 1ca+? 

miñar mas /6rientadol2y esobre seguro;oselhubieran' referis 
do: ali geñerab ¿Grimarest + porquezino” hay! duda! de que 
Mir seo halsid hecliwo lacreedor paraseon: elos 4. todas las: 
confianzas:: El general Grimarest, y solo: el*=general Gri- 
maresb eraviel veabeza della empresas inisopuede :serlootro: 
comio : resalta probado; ya ¿cormi referencia val dicho dela! 
Duentel ya tambieniseonirespectoná das ideclaratibhes «de 
Mir, 0y todas olas: demas oircansiancias que!quedan *espues=' 

tas! y” concurren sd idarlasoun grado de :certéza queno ad- 
mite odudatzsusa op ¿sonmgiiboAR. acimeM A aval 

sv Awnvrodaviapverál el: juzgado: nuevas y no menos pode=! 
rosas opruebasiquerobustecdrám iy harán iimas' patente cuany) 
tol quedas sentado;? El General “Grimarest sademas ide haber! 
conspirado ' directamente :ozdestruiie* la»! Constitucion) fandab 
mental? del laMondrquía > ha conspirado' asimismo “contra ella: 
devhecho:: Creo que-elojuzgado «sin mucho esfuerzo «está ya 
persuadido! “dela! verdad: que ¿voy 4: demostrar. Conspirar 
de: :hé¿ho contra unalcosa yes producir esteriormente, un acto! 
qúé sevencathine!á rprefitar Tavicdrmsccucion” del: designio ton=' 

- certado: Es” Poner? en ejercicio de iesolucion de la svolúntad.!. 

¿Yo que otra dosav há hecho"D/ Pedro Grimarest cuando apron= 
16 4 Mix dos” mil realesspara ques ser equipase? + cio 20 

Nada importa quesen “eb taréo haya dicho Mir'que por 

lasfisonómiía le “parotesno-sertel General el sujeto con quiem 

trawó: bajo! dicho reordeptó2y “dé qoien” recibió iebi dineroz 
porque éserne parecb! no “destruye loque tienerdeclarados 
Obsérve el juzgado que Mir es cierto fue á casa- del Ge? 

neval “acompañado ide. Ortega la "mocherdel 8 dé Mayó, y 
ije esto mismo? wuelvená reproducir ex el'<careo, solo! Com 

la :módificación: de que “le parece: ono' es el «sujeto con quien! 
iratós, $9quereduleaidopogblus» deposiciónes del: General 
que Oitdea Obstalvoinen 2300 casa aquella cgoche pase ceo veros 
qué? esa móVinercioN qher ke recibido cer échosenielica 

es als yaguirlo fue ambeli sio opera! salip “del aconiptoZ 
iso Ni debia esperarse otto psultado" dé semejante diligen 

cil Era iieñester Cie VIE futése rayo defachatado!; para que 
ipuocionebuna persoñe'gpara'8l del “imáy or! DE 
y de ip den erp eroral suo di REA ramita rep VOR 
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as 
dole padecer en: aquel acto, y' en el compromiso en que se 

hallaba, entrase en contestaciones'con él para - convencerlo, 

Por. eso los :careos entre:cómplices son de: ninguna utili- 

dad;: por eso los reprueban los: buenos criminalistas:" por 

eso no: se hallan autorizados por las leyes patrias: por eso 

en fin los jueces deben mandarlos con la mayor economia. 

¿Pero ha dicho el general Grimarest que personas concur- 

rieron 4 quella noche á su casa? Parece que estaba en: el 

easo de haberlas .manifestado cuando «sobre: este punto se le 

preguntó; solo conviene en ¿que estuvo Ortega; que quiere 
decir, que Ortega: ó estuvo tambien “con: Mir: en su casa, 
dicha noche;:ó estuvo en dos partes. Una alli solo, y la 

otra en casa: del falso general Grimarest. ¡Mas á que nos can- 

samos! La circunstancia de no haber podido concurrir-al dia 

siguiente pará: cuando! quedaron: convenidos, ' porque en 'aque- 

Ha noche fubse preso el General; ¿¡no'es cierta? Y. sir el 8 
de Mayo pudo haber sido engañado Mir porOrtega, sobre la 
identidad de la casa y pérsona:del general Grimarest, - ¿por 
qué no se repitió este engaño los dias siguientes? ¿que in- 
fluia la prision del verdadero- general Grimarest, para que 
no se verificase en la noche del':g la: entrevista conveni- 
da con: el «falso Grimatest? Y qué ¿asi se engaña- por un 
eonspirador á: otro, nada menos: que sobre'la identidad «de 
las personas complicadas? ¿y:i4+ «un complice como: Mir, á 
quien miraba Ortega con tanta deferencia é interes, como 
que le entrega 4 su hijo para hacer el viage de Córdoba? 
¿Puede caber un juego mas pueril y despreciable en una 
cosa tan seria. y “Comprometidal io 27 Ca 

Pero: hay mas. '¿La'apuntacion ' cogida 4 Mir “y escrita 
de «su maño “admite. interpretacion? El es preguntado quien 
es: aquel General * que se lee: haberle dado los''1000 * tl, 
Para equiparse, y contesta: el general Grimarest. Esta es una 
prueba que-vale mas que el mejor testigo, porque nace de 
la: misma nataraleza «de las cosas. Estúdiese, y examínese 
el “proceso y se verá, que todos sus “estremos se unen y 
ortifican' mutuamente hasta producir el mías íntimo conven- 
cimiento con respecto 4'1a culpa que le resulta 4'este reo. 
"Es “cierta: la conspiración, porque son ciertos los cons- 
piradores y sus hechos. Es cierto que la conspiracion es- 
taba organizada y dirigida, y esto exige un cabeza. Tam- 
bien' es verdad: quedo: resulta indiciado de serlo ninguno 
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«de los.cómplices aprehendidos, ni dé los: prófugos, excepto 
¿D. Pedro Grimarest. «Este era. la persona demas .rango y 
-consideracion: a] que: todos «debian ceder. la ¡prelerencia. Y 
«debia ser así tambien ; porque era el «que «se hallaba en,me- 
¿or «disposicion: para dirigir Jas. relaciones con «la ¿unta su- 
.prema. ¿Que mas? Hasta esa manera de oscuridad y mis- 

terio en que aparece envuelto 4 primera vista es propio de 
jun. gefe de conspiración, «que sabe escoltarse de muchos a- 
«gentes subalternos¿o y «dando la «casualidad de que la cons- 
«piracion no. se descubra por la cabeza, sino por los ramos 
inferiores ; ha de suceder necesariamente que , habiendo obra- 
do con'la precaución que en estos casos se procura, cues- 
te dificultad .averiguarlo todo. : 

Mas no pueden triunfar estos malvados, aunque se me- 
tiesen en las entrañas de la tierra 4 trazar sus planes. Nin- 
guna. cautela ni disimulo puede salvarlos. Y el general 
Grimarest, 4 pesar de toda «su. astucia, para negar y. eva- 
dir: sus cargos; apesar, de ' no «haberse aprehendido los a- 
gentes principales que tenia y formaban sus reuniones, €s- 
tá convicto de: haber conspirado directamente y de hecho 
ú trastornar la Constitucion, fundamental de la Monarquía. 
u 0 ¿Y sobre . qué. persona ¡recaen estos. antecedentes? Subre 
un enemigo. irreconciliable, de la Constitucion y de la liber- 
tad .de la. Patria. . Se les ha; interceptado «parte de-la- cor- 
respondencia, desde el ¿año 814.4 819 inclusives, y en 

ella se: encuentran consignados los hechos mas horrorosos 

y. detestahles, que: lo, hacen: ahorrecible para los españo- 
les, ¿ indigno de vivir entre hombres libres. El,.luego que 

muestro «amado ¿Rey volvió: desu. cautiverio, se coligó.con 
los, enemigos. de, los perversos liberales: como: él. les llama» 
para destruir la Constitucion. Hizo de pesquisidor. y delator:in- 

fame, dirigiendo listas de patriotas al célebre Ostolaza, al 

ministro Eguia, y ¿4 otros agentes del despotismo. Ni se 

saciaba con. esto su sed de persecucion, cuando viendo que 

sus pérfidos servicios no producian el fruto que él. deseabas 
llegó hasta 4 incomodar al serenísimo Sr: Infante. D. Carlos 
con delaciones y listas. de, proscriptos.. El. fue el autor en 
compañía del cura Giles y .Lciva de Triana para hacer caer 

sobre esta capital la persecucion que á ella trajo el cruel é in” 

humano D. Santiago, Gomez de Negrete: su plan y el del cura: 

Giles era destruir en un mes 4 los liberales., ¡Que de asechanzas*! 



¡Que de pesquisiciones! ¡Que infatigable trabajar! Ultimamente, 
ya como al año de 1819 queria, que se repartiesen por las 
provincias una docena de hombres, como de su calaña, los 
que por solo informes y noticias que tomasen acerca de los 
principales liberales, se echasen sobre ellos, les resistrasen 
los papeles, y sin otra forma de proceso fuesen confina- 
dos en Ceuta y Canarias, y no en otras partes de la pe- 
nínsula. ¡Todo lo atropellaba! ¡Todos los medios eran para 
él igualmente permitidos con tal de que se consiguiese el 
fin! 

Avezado en estas artes ocultas y traidoras, estaba pro- 
visto de claves y cifras convencionales para poderse corres- 
ponder con sus cómplices sin ser sorprendido. Se jactaba 
con el Rey y el Infante de ser servil, como título que 
le condecoraba; de haber infringido la Constitucion sien- 
do Gobernador de Ceuta el año de 814; de no haber soli- 
citado el título de aquel gobierno hasta que vino S. M. 
por no verse precisado á jurarla. Y últimamente ha con- 
testado, que no se creyó obligado 4 jurarla porque no es- 
taba sancionada por el Rey. Que quiere decir tanto, como 
que desconoce la soberanía Nacional: que es falso el tercer 
artículo de la Constitucion, que estatuye, corresponde á la 
Nacion esclusivamente el derecho de establecer sus leyes fun- 
damentales. ¡Y consiguiente á estos principios obraba un 
funcionario público en los años de 812, 813 y 814! ¡Y 
era empleado de esta Nacion, el que desconocia su autori- 
dad! ¡el que no se creia obligado á guardar sus leyes 
fundamentales! Esterminad de entre nosotros esta peste que 
nos corrompe y devora. Quitad de la Patria un enemigo 
implacable suyo, irreconciliable y envejecido que la asesi- 
na y destruye. Dad en un dia el castigo merecido á sus 
delitos: la satisfaccion debida á la justicia; y á la Patria 
el consuelo que necesita, librándola de peso tan abominable. 

El general D. Pedro Grimarest está comprendido por 
su delito en la determinacion del art. 12 de la ley de 28 
de abril de este áño; y el promotor pide, que conforme 
á él sea juzgado, porque así jura estimarlo ser de justi- 
cia. Sevilla y de Julio de 1821.= Licenciado D. Felix 
María Hidal go. 
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